
 

 
RESOLUCIÓN No. DTN-00137-2021  del 02 de Febrero 2021  

  
Expediente No. 2020-12-0361-AIS  

 
 

POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  
 
 

EL(LA) SUSCRITO DIRECTOR(A) DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE, de la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca C.R.C., en uso de sus atribuciones legales 
conferidas en el Decreto 1791 de 1996, el Estatuto Forestal de la C.R.C –Acuerdo Nº 001 
del 27 de abril de 1999 - Acuerdo Nº 004 del 31 de mayo de 2005, del Consejo Directivo de 
la CRC, Resolución 0694 del 12 de julio de 2005 y la Resolución Nº 10705 de 18 de Abril 
de 2017 de la CRC, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
 
Mediante escrito No. DTN-07065-2020 recibido en la CRC el 15 de diciembre de 2020, la 
empresa INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. - INTRAMAQ S.A.S., 
identificada con Nit. Nro. 900102268-1, radica en la Corporación una solicitud para realizar 
Aprovechamiento de Árboles Aislados en CONDICIÓN DE RIESGO, ubicados entre el 
PR13+800 hasta PR17+500, Vía Puerto Tejada - Vereda Tulipán, Municipio de Puerto 
Tejada (Cauca). 
 
El(la) servidor(a) público  YULIE YOJANA MANQUILLO  de la DIRECCIÓN TERRITORIAL 
NORTE realiza la visita de inspección ocular el día 22 de enero de 2021, y emite el Reporte 
de Visita Técnica No. DTN-00568-2021 del 25 de enero de 2021, encontrando lo siguiente: 
 
 
(…)  SITUACION ENCONTRADA EN EL PREDIO 
 
 
La solicitud remitida por la Empresa INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. - 
INTRAMAQ S.A.S, incluye intervención de individuos arbóreos y de palmas, los cuales se 
ubican en zonas de derecho de vía en tres sectores entre el PR13+800 hasta PR17+500, 
Vía Puerto Tejada - Vereda Tulipán, Municipio de Puerto Tejada (Cauca),  se verificaron 
un total de nueve (9) individuos, de los cuales seis (6) se encuentran totalmente secos, 
defoliados y muertos en pie, mostrando condiciones fitosanitarias que hacen necesaria su 
intervención mediante labor silvicultural de tala. 
 
Sobre los tres (3) individuos restantes se encontró que dos (2) de ellos han sido ya talados 
por parte de la comunidad, información proporcionada de manera verbal por un habitante 
del sector, de estos especímenes no se encontró en terreno material maderable, solo se 



 

evidencian los tocones de los árboles apeados. El tercer individuo se encontró también ya 
talado pero el fuste se encuentra dispuesto aún en el sitio de corte.   
 
Para el caso de los tres individuos detallados anteriormente, aunque ya fueron talados, la 
evidencia de los tocones permite verificar que los árboles se encontraban ya en un estado 
seco.  
 
De manera general se verifica que por las  condiciones físicas exhibidas por los 
especímenes valorados y teniendo en cuenta que se ubican en un sector de alta movilidad 
es necesaria llevar a cabo su tala para eliminar la condición de riesgo existente y evitar que 
ante un posible volcamiento de los individuos se generen afectaciones humanas y 
materiales.  
 
A continuación, se presentan los datos de identificación de los especímenes y parámetros 
dasométricos capturados para los individuos que fueron encontrados sin talar durante el 
recorrido: 
 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTIFICO 
FAMILIA CANTIDAD 

ALTURA 
TOTAL 

(m) 

ALTURA 
COMERCIAL 

(m) 

DAP 

(m) 

VOL. 
TOTAL 

(m3) 

VOL. 
COMERCIAL 

(m3) 

Palma real 
Roystonea 

Regia  

Arecaceae 

 
1 6 4 0.41 0.55 0.37 

Palma real 
Roystonea 

Regia  
Arecaceae 1 7 5 0.40 0.61 0.44 

Mango 
Mangifera 

indica 
Anacardiaceae 1 8 4 0.47 0.97 0.48 

Mango 
Mangifera 

indica 
Anacardiaceae 1 7 5 0.20 0.15 0.11 

Mango 
Mangifera 

indica 
Anacardiaceae 1 7 4 0.42 0.67 0.38 

Sin 

identificar 

Sin 

identificar 
Sin identificar 1 7 3 0.22 0.19 0.08 

TOTAL (m3) 3.14 1.86 

 
 
INVENTARIO DE ESPECIES A INTERVENIR 
 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTIFICO CANTIDAD TRATAMIENTO 

Palma real Roystonea Regia  2 Tala 
Mango Mangifera indica 3 Tala 
Sin identificar Sin identificar 1 Tala 

TOTAL 6  



 

 
CONCEPTO TECNICO 
 
 
Conforme lo establece el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.9.3. Tala de 

emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros 
urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén 
causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras 
de infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un 
funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles. 
 

Se considera VIABLE otorgar PERMISO de Aprovechamiento Forestal de árboles Aislados 
en CONDICIÓN DE RIESGO, mediante labor silvicultural de TALA a INGENIERIA 
TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. - INTRAMAQ S.A.S., identificada con Nit Nro. 
900102268-1, representada legalmente por CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.788.628 expedida en Medellín, por las 
razones expuestas a continuación: 
 
Se ha presentado a satisfacción la documentación correspondiente para el trámite 
Aprovechamiento Forestal de árboles aislados ubicados en zonas de derecho de vía entre 
el PR13+800 hasta PR17+500, Vía Puerto Tejada - Vereda Tulipán, Municipio de Puerto 
Tejada (Cauca). 
 
Los individuos a intervenir se ubican en las siguientes coordenadas: 
 

ESPECIES 
COORDENADAS 

N E ASNM 
Palma real (PR13+800) 849526.7618 1076790.3878 1016 

Palma real (PR13+980) 849726.5402 1076950.8036 1018 

Mango (PR17+500) 852836.7090 1079063.5789 1020 

Mango (PR17+500) 852842.8417 1079048.1373 1012 

Mango (PR17+500) 852839.7743 1079054.3144 1008 

Sin identificar (PR17+500) 852867.4383 1079078.9945 1014 
 
A partir de la información obtenida en campo y verificado el estado fitosanitario y estructural 
de los individuos y considerando que los especímenes a intervenir no hacen parte de una 
zona forestal protectora, ni zonas de reserva natural especial, ni tampoco las especies se 
encuentran reportadas en el listado de especies amenazadas, se concede viabilidad de 
PERMISO de Aprovechamiento forestal de árboles aislados en CONDICION DE RIESGO.  
 
Ya que el individuo se ubica sobre margen de vía pública se recomienda realizar 
señalización y mantener las respectivas medidas de seguridad en el área de influencia 
mientras se realicen las actividades otorgadas.  
 



 

En caso que los productos maderables generados vayan a ser movilizados hacia un sitio 
distinto del lugar de aprovechamiento el volumen otorgado para expedir los 
correspondientes salvoconductos de movilización será de 3.14 m³. 
 
El acto administrativo de autorización que se generé a partir del presente informe tendrá 
una vigencia de dos (2) meses contados a partir de la firma de la ejecutoria. Sin embargo, 
al tratarse de una solicitud en condición de riesgo el permisionado deberá realizar las 
labores silviculturales en el menor tiempo posible, en los casos que dichas labores no se 
desarrollen de manera oportuna, INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. - 
INTRAMAQ S.A.S asumirá entera responsabilidad de lo que pueda llegar a generarse por 
no realizar lo autorizado por la CRC. 
 
Dadas las condiciones de riesgo que presentan los individuos arbóreos mediante copia del 
formato de Reporte de visita técnica Recurso Flora se autorizó para que de manera 
inmediata el solicitante procediera con las labores silviculturales de tala. (…) 
 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Al respecto, dispone el artículo 2.2.1.1.9.2 y 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 DE 2015: 
 
Artículo 2.2.1.1.9.2: Si se trata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la 
solicitud deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por 
el tenedor con autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al 
propietario alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo 
se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente 
para conocer esta clase de litigios. 
 
Artículo 2.2.1.1.9.3: Cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en 
centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos 
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, 
obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un 
funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

R E S U E L V E 
 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR el PERMISO a el(la) señor(a) INGENIERIA 
TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. - INTRAMAQ S.A.S., identificada con Nit 
Nro. 900102268-1, para que realice la(s) actividad(es) relacionada(s) a continuación, para 
realizar Aprovechamiento de Árboles Aislados en CONDICIÓN DE RIESGO, 
ubicados entre el PR13+800 hasta PR17+500, Vía Puerto Tejada - Vereda 
Tulipán, Municipio de Puerto Tejada (Cauca). 
 
   

Nombre Común Nombre Científico  Tratamiento Cantidad 

Palma real Roystonea Regia Tala 2 
Mango Mangifera indica Tala 3 
Sin identificar Sin identificar Tala 1 

Total Individuos: 6,  Volumen de movilización: 3.14 m³. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Para la realización de la actividad mencionada, la autorizada 
deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones: 
 
1. 1. Realizar las labores únicamente en el sitio autorizado y en la cantidad aquí 
determinada, sin causar daños al entorno, con asesoría de personal con experiencia 
en labores de talas forestales. 
 
2. El autorizado asume todos los costos y riesgos que ocasione la tala, recolección 
y el transporte de los residuos generados a partir de la ejecución de las labores. La 
CRC no se hace responsable de los daños que puedan llegar a generarse.  
 
3. Los residuos vegetales se deben disponer de manera adecuada, evitando que se 
puedan presentar problemas por aguas lluvias o por roedores. Está prohibida la 
disposición de residuos en fuentes hídricas y en vías que interrumpan la libre 
movilidad de los transeúntes.  
 
4. Todos los residuos no aprovechables provenientes de la actividad tales como, 
madera de pequeñas dimensiones, ramas, hojas, etc., no podrán ser quemados o 
enterrados, éstos deberán ser recogidos y dispuestos adecuadamente.  
 
5. En caso que los productos forestales obtenidos a partir de las labores de tala 
vayan a ser trasladados a sitios distintos del lugar del permiso, se deberá solicitar 



 

la expedición de los respectivos salvoconductos ante la CRC. En caso que la 
madera sea donada, se deberá remitir a la autoridad ambiental las respectivas actas 
de donación.  
 
6. Una vez realizadas las labores autorizadas se deberá radicar el respectivo 
informe de ejecución ante la CRC, el cual deberá ser entregado durante el termino 
de vigencia del acto administrativo y deberá especificar uso final cedido a la madera 
obtenida. 
 
7. Facilitar y acompañar con el asistente técnico las visitas de verificación y 
seguimiento que programe la CRC.  
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento a las normas ambientales vigentes, o de algunas 
de las recomendaciones aquí expuestas por parte del autorizado, acarreará las sanciones 
previstas en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de 
Reposición ante el Director(a) de la DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE y el de Apelación 
ante el(la) Director(a) General de la C.R.C, los cuales deberán interponerse por escrito a la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez(10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación, según el caso, con plena 
observancia de los requisitos que establecen los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 
2011(Código Contencioso Administrativo). 
 
ARTICULO QUINTO: Notifíquese a el(la) señor(a) INGENIERIA TRANSPORTE Y 
MAQUINARIA S.A.S. - INTRAMAQ S.A.S., identificada con Nit. Nro. 900102268-1, 
representada legalmente por el(la) señor(a) CARLOS IGNACIO CADAVID MEJIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.788.628 expedida en Medellín, ubicado  en  
la  Carrera 48 No. 48 Sur Bodega 161, municipio de Envigado, teléfonos - 4483012, 
3113483930, correo electrónico - mantenimientovialcyv@gmail.com, 
direccionadministrativa@intramaq.co, ambientalvalleycaucaintramaq@gmail.com, o a su 
apoderado(a) en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, y en concordancia con 
los artículos 65,66 y 67 del C.C.A. en forma personal o en su defecto por aviso tal como lo 
establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SEXTO: El presente Acto Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) 
mes(es) contado(s) a partir de su ejecutoria.  
 
Parágrafo 1: Al tratarse de una solicitud en condición de riesgo el permisionado deberá 
realizar las labores silviculturales en el menor tiempo posible, en los casos que dichas 
labores no se desarrollen de manera oportuna, asumirá entera responsabilidad de lo que 
pueda llegar a generarse por no realizar lo autorizado por la CRC. 
 
Parágrafo 2: Si en el término de (1) mes antes de vencer el término de vigencia de la 
presente resolución, no se ha realizado lo autorizado, el interesado deberá tramitar su 
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prórroga. En caso de no solicitar la prórroga, el interesado deberá presentar una nueva 
solicitud. 
 
Parágrafo 3: En ningún momento podrán realizarse las actividades aquí autorizadas por 
fuera de la vigencia establecida, de ser así el peticionario se hará acreedor a las sanciones 
estipuladas en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Secretaria 
General de la CRC, a la DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE, a la Subdirección de Defensa 
del Patrimonio Ambiental y al interesado. 
 
ARTICULO OCTAVO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
Dada en Santander De Quilichao, el 02 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 

ALVARO HERNANDO MENDOZA BERMÚDEZ 
DIRECTOR DIRECCION TERRITORIAL NORTE 

 
 

Preparó: Francy Elena  Paz Chará   
Reviso: Álvaro Hernando Mendoza Bermúdez  
 


